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135773.S. Cerramientos de 10$ edificios. Distintos sistemas. tradicio

nales y patenes. Pre!abricación. Detalles constructivos. Normati

va de aplicación.

3.9. CarpinterLll de. armar y de taller. Detalles de carpinteri:';".

Normativa de aplicación_

3.10. Escaleras, trazados y construcción. Tipoloqías.

3.11. Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas,

fontanería y aanit&ria, calefacción y acondicionamiento. Otras

instalaciones. Normativa de aplicaclón y sistemas de representa

ción.

ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Publicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueb?
la oferta de empleo público para 1991 y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Este Ministerio. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artÍCulo 1.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

3.12. Instalaciones urbanas. Detalles constructivos. Normativa. l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas, por el
sistema de promoción interna y sistema general de aCCeso libre.

1. I.I El número total de vacantes reservadas al sistema de promow
ción interna asciende a 15 plazas.

L1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 33 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Publica. Este
cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicarán al sistema general
de acceso libre.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas, se acumularán a dicho
sistcma.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les seran aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre («Boletín Oficial del Estado) dcl21); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero {({Boletín Oficial del Estado» del (6), y lo
dispuesto en la presente convocaloria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso, de
oposición y de curso selectivo previstas en el anexo 1, con las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición, así como en
el curso selectivo a que se refiere el apartado 2.4 del anexo 1, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.5 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ej~rcicio de la fase de oposición. el
Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y Transportes hará
pública la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato·
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en practicas
por la autoridad convocantc.

Estos funcionarios en prácticas deberán supcrar el curso selectivo que
se determina en el apartado lA del anexo L

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada, dentro de la
especialidad. al último de los participantes del mismo. De no superarlo
perderán todos sus derechos al nombramiento de funcionarios de
carrera.
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2. Requisitos de los candidalOs
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisítos:
2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Perito o Ingeniero Tecnico en cualquiera de las especialidades imparti
das por las Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi~ica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondIen
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinarío,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de ·la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO) a cualquier
Cuerpo o Escala del Orupo e y tener una antigüedad de, ~l menos, d~s

años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reumr los demas
requisitos exi~idos en esta convocatoria.

Los servicIOS reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del grupo C, a que pertenezcan, serán computables, a efectos.de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selfftivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en instancia que será faíZilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública yen el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información pe. los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

En el recuadro 25 A) se hará constar el idioma o idiomas a que se
refiere el apartado 1 del anexo 1 de la convocatoria y de los que el
aspirante desee ser examinado.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso. que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, segun
modelo contenido en el anexo V expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así
como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración
de los méritos señalados en el apartado 1.2 del anexo 1 de la
convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejempla.r número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de· solicitud) se hará en el
Regis.tro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
EstadQ)}, y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, Subdirección General de Personal Funcionario, paseo de
la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
('ursarse; en el plazo expresado en el parrafo anterior, a traves de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
hzbt.·f satisfecho los derechos de examen

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici~
tud. para lo cual se utilizará el recuadro numero 7 de la mIsma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el ,recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso.
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1.3, Estos aspirantes
teneran que dcclarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad antes indicada...

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-51011-0, pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, código ¡o! 1, de
cualquiera de los Bancos del Grupo Banco Exterior (Banco Extcríor de
España, Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión e
Inversión Financiera).

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficína de los Bancos anterior
mente indicados,

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en ~oncepto de tramitación de las órdenes de pago correspon·

dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 390 pesetas, fij~da ~of.e1
indicado Orupo, de acuerdo con lo establecldo en la dlSposlclOn
adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud dehcrán figurar el sello del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinara la
exclusión del aspirante. .

En ningún caso, la presentación y pago en cualqUIera de los Bancos
del Grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Servicios de Obras Públicas dictará por delegación de la
autoridad convocante, Resolución, en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletin Oficial del EstadO}) y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número
del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir de su publicación, ante la autoridad
convocante.

De no presentarse recurso de reposición, el-escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de
excluidos, sino, además, que sus nombres Constan en la pertinente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Depart'amento.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5,1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo lJI a esta convocatoria,

52 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decbtu 4

ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los mIembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocan te publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 52.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecli vas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titubres
o suplentes.

5,6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas. el Tribunal
H?50lverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades tecnicas. La desígnación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de
Obras Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
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minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la _Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo de In~enieros Técnicos de Obras Publicas podrá
recabar el correspondiente dIctamen de los Organos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tríbunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 55316 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5. J2 En ningun caso el Tribunal podra aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7. se
podr~n .inclui~ un!c~mentc: aqut:llos aspirantes, que. ~a.b.icndo superado
los dlstmtos eJerCICIOS obhgatonos de la fase de OpOSIClon, estén por su
mayor puntuación obH~nida en las fases de concurso y de oposición
dentro del límite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El ord~n de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el pnmero de la letra «P», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 21 d~ marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publIca el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.~ En cualquieF momento los aSl?irantes podrán ser requeridos por
los mIembros de! Tnbunal con la finalIdad de acreditar su personalidad.

6.3 . Los a~plfantes se~án convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, slendo exclUIdos de la oposiCIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal
señala~ en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
convemente para facilitar ~u máxima divulgación, con veinticuatro
ho.ras, al menos, de antelaCIón a la señalada para la iniciación de los
mIsmos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas ai
menos, de antelación. '

?5 En c~a~quier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuv!cre conocImlc~t,? de qu.e .alguno de los aspirantes no cumple uno o
van.os ~e los r~qUlsltos eXIgIdos por la presente convocatona. previa
audienCIa del Interesado, deberá proponer su exclusión al Director
~eneral. de Servicios de Obras Públicas, comunicándole, asimismo, las
mex~c.t!tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
adml5lon a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

C<?n.t;a la excIusi.ón del aSJ?iran~e podrá interponerse recurso de
reposIclOn ante la mIsma autondad mdil;ada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

. F.inalizadas las fases de concurso y oposición, el Tribunal hará
pubhcas, en el lugar <? lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sed~ del Tnbunal señalada en la base 5.10 Yen aquellos otros
lugares que estlme op~rtuno, una sola relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuaCIón alcanzada. en dichas fase, con indicación de su
documento nacional de identidad, y del sistema de acceso.

En caso de empate, a los efectos antes indicados el orden se
establecerá. atendiendo a la mayor puntuación obtenida p~r los aspiran-

tes en la fase de oposición y en el supuesto de persistir el empate, se
estará a la mayor puntuación o.btenid.a por los mismos en ~I. ~gundo
ejercicio y, en su ca~o, en el pnmero de dl~~a fa~ de oposIclOn...

Si todavía persistlese el eml?ate. éste se dmmlra. P?~ .orden alfab:étIco
del primer apellido de los aspIrantes .;!mpatados. 101clandose el CItado
orden por la letra «P» a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, especificando igualmente el númerO de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fil11ClOnarios
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares ~e examen, los opositores aprol?ados. debe~~ pr~sentar en la
SubdireCCIón General de Personal FunclOnano, MIOIsteno de Obras
Públicas y Transportes. paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid. los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo de Perito o Ingeniero Técnico de Obras
Publicas o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B) Declara~ión ju.ra~a. o prome~ de no ha.b~r si~c! se~a~do
mediante expediente dISClplInarto de nmguna AdmmlstraclOn Pubhca,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) Los· aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por lOO, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estaran exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo. deberán formular opción por la percepción de la remune~

ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, e igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, )' salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa ofena de
los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Director ~encral de Servicios de Obras Publicas, se procederá al
nombramlento de funcionarios en prácticas, en el que se determinará la
fecha en que empezara a surtir efectos el mismo.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, funcionarios de carrera mediante resolución del
Secretario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y en la que se indicara el destino
adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Publicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979).
el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.
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ANEXO 1

CUERPO DE INGENIEROS TZCNICOS DE OBRAS PUBLICAS

PROCESO OE SELECCION y VALORACION

1.1.- El proceso de selección constará. de las siquientes

al Concurso.

bl oposición.

cl Curso selectivo.

1.2.- En la fase de concurso, que no tendr. carÁcter elimi

natorio y en la que 9010 podrán tomar parte los aspirantes, a que

se hace referencia en la base 2.2 de la convocatoria, se valorara

la antiqüedad del funcionario en el Cuerpo o Escala a que perte

nezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efecti

vos prestados hasta la fecha de publicación de la presente convo

catoria.

Asimismo, se valorará su qrado personal. el trabajo desarr~

llado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados en

el Instituto Nacional de la Administración Pública y en otros Ce~

tras oficiales de formación de funcionarios.

1.3.-La tase de oposición constar. de tres ejercicios ob1i

qatorios, uno de ellos practico, asi como de una prueba volunta

ria de idiomas. Esta última podrá ser realizada por los aspiran

tes que lo deseen y que hayan superado los ejercicios obliqato

rios y estén dentro del número de plazas convocadas.

Los tres ejercicios obligatorios s",rán escritos y tendrán

caricter ",liminatorio.

Primer ejercicio.- El Tribunal, en presencill. de los oposi

tores, extraerá al az ..r dos temas del qrupo A del proqrama, de

los cuales uno corresponderá a los veinte primeros tem<lS y el

otro a los veinte temas restantes.

Los opositores desarrollarán cll.d4 uno de los temas en un

tiempo miximo de dos horas.

Diehos temas serán leidos por los opositores ante el Tribu

nal en la sesión que a tal etecto se convoque.

La calificación maxima por cada uno de los temas será de la

puntos. siendo necesario obtener 10 puntos en total, para tener

acceso al ejercicio siquiente¡ sin que en ninqún Cll.&O 14 puntua

ción de uno de los temas puede $er inferior a J puntos.

Sequndo eiercicio __ Consistirá en el desarrollo de una pru~

ba práctica sobre un estudio, proyecto u obra pública r~laciona

dos con las actiVidades especificas del Cuerpo de Inqenieros Téc

nicos de Obras Públicas. En la valoración de este ejercicio se

tendrán en cuenta, fundamentalmente. los siquientes aspectos,

Oatos y normas básicas.

!atudio de soluciones.

O••arrollo leqal del problema.

Bste ejercicio se desarrollará por escrito durante un perr~

do miximo de ssis horas, pudiendo disponer los opositores de la

documentación y material d. trabajo que estimen conveniente apor

tar para ~u realización.

El ejercicio práctico se puntuará con 40 puntos, correspon

diendo de O a 10 puntoll a cada uno de los apartados primero y

tercero citados y 20 al sequndo. Será necesario obtener 20 puntos

para tener acceso al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio,- El Tribun~l. en presencia de los oposit~

res. extraerá al azar un tema del qrupo B del programa.

Los opositores desarrollarán el tema en un tiempo máximo de

dos horas.

El tema será leido por los opositorea ante el Tribunal en

la sesión que a tal efecto se convoque.

Los aspirantes del sistema de promoción interna, que perte

nezcan a alquno de los Cuerpos o Escalas incluidos en el Anexo VI

est.aran exentos de este ejercicio, que será caliticildo como de

?rueba voluntaria de idiomas.- Esta prueba oral versara so

bre uno o varios de los siquientes idiomas:

Alemán.

Francés.

Inqlés.

Ruso.

El Tribunal será asisitido por Profesores de la e~cuela Ofl

cial de Idiomas o intérprete~ de la Oficina de Interpretación de

Lenquas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

!!:sta prueba, se calificar! otorqando hasta dos puntos por

idioma, con un máximo de cinco puntos.

1.4. Curso selectivo.- Co~o condición previa e indispensa

ble para obten",r el nombramiento de funcionarios de carrera, los

funcionarios en prácticas deberán realizar con aprovechamiento un

curso selectivo, cuya duración mínima será de dos meses y que de

berá versar sobre ll.quellas materias que se consideren de interés

para el desempeño de ias funcione" propi.s de los tuncionarios

pertenecientes al Cuerpo de Inqenieros Técnicos de Obras Públi

caa. pero que no fiquren incluidas en el proqram", de la fase de

oposición.

La asistencia al curso selectivo es obliqatori .. y durante

el mismo los aSplranl:eS depender:O:n dll"e,;t",¡H.,.te '::'e ::. ... Oirecció:::.

Terminado el curso selectivo, la Dirección General de servl

cios de Obras Públic",,, hari pública en los t .. blones de anuncios

de los Servicios Centrales del O.. partall,,!!nto la relación de los

funcion .. rios en prácticas, que hayan $uperado el curao selectivo,

por orden de pun~uacién obte:::.ida en el migmo, y ..1 propio tiempo

remitiri dicha relación a la Subsecretaria del Ministerio de

Obras Públicas y Transportes.

2. - ValocOlcJ.(jn

2.1.- Fase de coneurso.- La valoraCión de los méritos señ..

lados en el apartado 1.2 de este anexo, se reali~ará de la form..

siqui.nte.
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2.1.1.- Antiqüedad.- Se Qtorqari • cada aspirante, por cada

año completo de servicios efeetivos, 0,50 puntos, hasta un máximo

de 12 puntos.

2.1.2. - Gr.J.do Personal. - Se otorqari a CAd. &Spirllnte por

la posesión d. un determinlldo errado personal consolidado, hAstll

un miximo de 4 puntos. distribu!dos en la torma siquiente:

Grado personal iqual al 22: 4 puntos

Grado personal iqual al 21: 3,5 puntos

Grado personal iqual al 20: 3 puntos

Grado personal iqual al 19: 2,5 puntos

Grado personal iqual al 18, 2 puntos

Grado personal iqual al 17: 1,15 puntos

Grado personal iqual al 16. 1,5 puntos

Grado personal iqual al 15: 1,25 puntos

Grado personal iqual al 14: 1 punto

Grado personal iqual al 13: 0,75 puntos

Grado personal iqual al 12: 0.5 puntos

Grado personal iqual al 11: 0,25 puntos

2.1.3.- Trahajo desarrollado.- Se otorqari a cada aspirante

por el desempeño de puestos de aniloqa naturale~a o con funciones

similares, a juicio del Tribunal, a las del Cuerpo objeto de esta

convocatoria. 1 punto por cada año completo, hasta un m'~imo de 4

puntos.

2.1.4.- Cursoa d<'!l formaci6n y perfeccionamiento realiza

dos.- Se otorqari a cada aspirante 0,5 puntos, hasta un máximo de

4 pun~os. por cada curso de formaci6n y perfeccionamiento reali

zado. siempre que se refiera. a juicio del Tribunal, a materias

relacionadas con las funciones propias del Cuerpo objeto de esta

convocatoria.

2.2.- Fase de oposiCión.- Los ejercicios de la fase de opo

sición se calificarin. de acuerdo con los criterios establecidos

en el apartado 1.3 de este Anexo.

ANEXO II

CUERPO DE INGENIEROS TECNICOS DE OeRAS PUBLICAS

PROGRAMA

GRUPO A

1.- Las carreteras españolas. Evoluci6n histórica. Situación ac

tual. Lils distintas administraciones de carreteras. Leqislación

bisica de carreteras.

2.- El tráfico de la red de carreteras. Estudios de tri~ico. En

cuestas y aforos. Métodos. lntensidad. Velocidad. Capacidad y ni

veles de servicio.

3.- PlanifiCación de carreteras. Estudios básicos. Análisis e in

terpretación de resultados. Planes y proqramas. Los planes de ca

rreteras en España.

4.- Caracteristicas qeométricas de las carreteras. Objeto. Norma

tiva. Ejecución de la cartoqrafí:a. Métodos modernos de trazado.

Cálculo mecanizado. Automatización.

5.- Obras de paso. Colecciones oficiales de pequeñas obras y de

puentes. Su utilización. T~neles de carreteras. Criterios d<'!l pro

yecto. Normativa. ConservaCión y explotación.

6.- Firmes de carretera. Materiales y unidades de obra. Firmes de

nueva construcción. Bases d<'!l proyecto. Selección. Norm¿tiva. Con~

truceión.

7.- Refuerzo y rehabilitación de firmes. Métodos de auscultación.

Caracter!sticas superficiales y estrueturales. Métodos de refuer

zo y corr<'!lcción. Sanco de datos.

S.- Conservación de carreteras. Orqani~ación y métodos de conser-

naria y materiales.

9.- Explotación de carreteras. Señalización, balizamiento, ilumi

nación y defensas. Servieios auxiliares. Información al público.

10.- Sequridad vial. Estudio y estadí:stica de aceid~ntes. Indices

de peliqrosidad. Medidas de sequridad. Señali:.ación de obras y

obstrucciones temporales.

En ninqún caso la puntuaci6n obtenida en la fase de concur

so podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de opo

sición.

2.3.- Curso selectivo.- La calificación del curso selectivo

será otorqada por la Dirección General de Servicios de Obras Pú

blicas a propuesta de los profesor<'!ls encarqados de impartir dicho

curso, sin que pueda rebasar el total de 20 pun~os. Será preciso

para superarlo obtener como m!nimo 10 puntos.

vaci6n. Vialidad invernal. Conservación con medios propios. Maqul

2.4.- La calificaci6n total de las pruebas selectivas ven

drá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las

fases de concurso, oposición y curso selectivo.

En caso de empate el orden se estableceri atendiendo a la

mayor puntuación obtenida por los aspirantes <'!ln la fase de oposi

ción y, en el supuesto de persistir el empate, se estará a la ma

yor puntuación obtenida en el sequndo ejercicio y, <'!ln su caso, en

el primero de dicha fase de oposición.

Si toda vi a persistiese el empate, éste se dirimir' por or

den alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados.

iniciindose <'!ll citado orden por la letra P a que se refiere la b~

se 6.1 de la presente convocatoria.

11.- Los transportes en España. Su importancia en la eeonom!a na

cional. Infr ...estructura., parqu<'!l$ y trá.fico de los distintos me

dios de transporte.

12.- Modos de transporte. Carcaterrstieas principales de cada uno

de ellos. Ventajas e inconvenientes. Oistribución y coordinación

modal.

13.- La demanda del transporte. Factores eualitativos de la dema~

da. El problema de las puntas. Costes. Coste de conqestión. Acci

dentes. Incidencias $obr<'!l el medio ambient<'!l.

14.- Infraestruetura de f<'!lrrocarriles. L... qeometrra de la v!at

v<'!ll~cid...d, curvatura y peralte. Otras caract<'!lrtstlcas especí:ficas

de la infraestructura ferroviaria.
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15.- La vra_ Materiales de vía. Prescripciones técnicas. ~a 801d~

dura de carril. Control de calidad d. los materiales y de la yí.

ejecutada. Montaje de vía. Revisión y conservación.

16.- Electrificación de ferrocarriles. Instalaciones de sequri

dad. Señales, circuitos de vía, accion.miento dr, aqujas. norm.s

para replanteo de señalic&ción.

17.- Ferrocarrile. metropolitanos: tr.~.dos, superestructura, gá

libos, estacione. y andenes. Accesos.

18.- Tritleos combinado de ferrocarril y otros medios de tr.nspo~

te. Estaciones d. contenedores: elementos específicos de su cons

tt"ucciÓn.

19.- Estaciones de autobuses. Criterios de ubicación y dlmenslon~

miento.

20.- ~~rminAle8 d~ transporte de mereAneíAS por e.rreterA. Obje

tivos y dimensionamiento.

21.- Ley 29/1985, de 2 6e Aqosto, de ~qUAS: Principios que la in

formAn y anilisis 6e Sil contenido. Reglamentos que 1,. desarro

llanl Anilisis de sus contenidos.

22.- El aqua en EspAña, infrAestructura bisicA. Planificación hi

drolóqica. aa lancee hidráulicos.

23.- La qestión del aqua en España. Conse10 Nacional del Aqua. O~

qAnismos de CuenCA. orqani~ación actUAl y funciones. Concesión de

aguas y Comunidades de usuarios.

24.- Kidroloqía superficial. Ciclo hidrolóqico. Maqnitudes y me

diciones hidrolóqicas. Técnica de aforos de Aquas superficiales.

Red de estaciones hidrolóqlcas en España: Instalaciones e instru

mental. Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas y Transpo~

tes.

25.- Hidroqeoloq!A. Reconocimientos qeolóqicos y qeotécnicos.

Aquas subterrineas. E'l:plotación y recarqa de aculfl!!ros. Tr;¡ta

miento de la inform;¡ción.

26.- Requlación. Métodos de regulación. Uso de reservas subterrá

neas. AvenidaSI cilculo e hidroqramas. Corrección y regulación de

cauces. Obras tluviAles. Encau%amientos. Técnicas especiales par~

incrementar los rec~r$OS de aqu4.

27.- Presas de fibrica1 InstAlaciones y métodos de hormiqonado.

Oes~ío del río. Excavaciones. Tratamiento del cimiento. ~liviade

ros. tomas y desaqües. Auscultación. E'l:plotación y conservación.

28.- Pres4s de materiales sueltos. TipOloqra. Técnic;ts de cons

trucción. Estudio de materiales. Desll'ío del río. Exeall'aciones.

~ratamiento del cimiento. ~liviaderos, tomas y desaQües. Auscul

tAción. ExplotAeión y conservación.

29.- CanaleS. Tipos de revestimientos. Juntas. Orenajes. Sifones

y acueductos. ObrAS slnqulares. Compuertas. Dispositivos funcio

nales complementarios. Explotación y conserVAción.

30.- CondUCCiones en car"a. Tipos de tuberias. Tipos de juntas.

Norma. viqentes. Túneles. Colectores. Emisarios submarinos. Dis

positlvos funcionales complementArios. ExplotAción y conserll'a

ción.

31.- Los puertos españoles: Clasificación y características. Or

g.ni~ación de los Servicios de Puertos.

32.- Planificación de puertos. Aniliais de la demAnda de tritico.

Estudios de capacidad. Proqramación de inversiones.

33.- Actividades industri.les y comerciales en el puerto. Los

usuarios y sus clases. Las mercancias: Caracter!sticas y evolu

ción de su forma de transporte.

34.- 'Wl operación portuaria. Análisis de costes. La estructura.

taritaria actual.

35.- Criterios de diseño de un dique de abriqo. Rutas de entrada.

Círculos de maniobra. Ca.ladoa neceaarios y convenientes.

36.- Obras e'l:teriores. Obras de abriqo y rompeolas. Obras de ;¡c

c.so. Oraqados y encauzamientos. Aterramientos y erosiones.

37.- Obras de atraque. ObrAS de acceso terrestres. Instala.ciones

COl'llplel'llentArias. Instalaciones de construcción y reparación de

barcos. InstalAciones especiales.

Ja.- La Ley 22/19aS. de 28 de julio, de Costas y ~eqlamento para

su desarrollo y ejecución. Bienes de dOlllinio público mArítimo

terrestre: clasificación y definiciones y su régimen de utiliza

ción. LimitAciones de la propiedad sobre los terrenos contiquos a

la riberA del mar. Infracciones y sanciones.

39.- La dinimica litoral. Obras de detensa y regener~ción de co~

tAS y playas. Paseas maritimos: justificación, criterios y dise

ño.

40.- Señalitación maritima. Sistemas de ayuda a la naveqación.

Señaies visuales. señales acústicas. Señales radioeléctricas. !l~

minAntes y fuentes de energía. Orqanización del servicio.

G R U P o a

1.- La Constitución Española. Principios que la informan, anili

sis de su contenido < Econom!a y Hacienda en la Constitución.

2.- El Consejo de Ministros. Estructura de la ~d~inistración Pú

blica. Competencias y funcionamiento de los Ministerios.

3.- El Minsiterio de Obras Públic;ts y Transportes. Organización

actUAl. Entidades estatales autónomas.

4.- LAS Comunidades Autónomas. Consideración especial de la d~s

tribución de competencias en materias reiativas A obras públicas.

5.- Régimen de la función pública. Ley de Medidas pAra la Reforma

de la Función Públicil;. Adquisición y pérdida de la condición de

tuncionaria. Situaciones administrativas. Oerechos. deberes e in

ecmopatibilidades de loa funcionarios. Responsabilidad. Régim.en

disciplinario.

6.- Actos administrativos, ,conceptO. clases y requ.1.sltos. Ejecu

toriedad, suspensión, invalidez y revocación. El Proced.1.ll\iento

Administrativo. Recursos administratiVOS.

7.- Los contratos administrativos. concepto y clAses. La Ley de

Contratos del Estado. Formas de contrataci6n admlnistrativa. Rie~
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qo y ventura y fuer~~ mayor en la contrataeión administrativa. R~

visión de preoios. Resoluoión. resoisión y renunoia.

8.- La expropiaoión for~osa, Conoepto y fundamento. Prooedimiento

qeneral de expropiación. Procedimientos especiales.

9.- Dominio de las aquas continental"'''. Ap.:ovechamiento de las

aquas. Autori~ación y conoesión. Polic!a de aquas y sus oauces.

10.- DQminio público y propiedad privada en la leqislación de

pU"'rtoa y costas. Utili~ación de zonas mar!timas. Zonas de domi

nio. afección y servidumbre de las oarreteras. Su Réqimen y san-

ciones.

22.- Ordenaeión d",l territorio. Usos del suelo. Orqanización del

espacio: Reqiones y comarcas. Ciud.des y áreas metropolitan.s.

Halla territorial urbana.

23.- CreCimiento urbano y problemas de infraestruotura. Zonas in·

duatrialeSl su tratamiento. Las infraestructura. oomo parte dete~

min...nte en .1 tereitorio. Planificación de obras públiC.S1 plan",s

urbanísticos.

ANEXO III

l!iGEIHI!:RQS TP.:CNlCOS DE OS~AS P118l.ICAS

Tribunal Tit.ular

O. "'nt.onio OUvares Be.:nat C"eepo de 1nqeniero'l TécniCOS de
Obras Pública••

11.- El presupuesto del Estado español. Estructu.:a, formación,

aprobaoión y liquidaoión. La Ley General Presupuestaria. Ordena

oión de qastos y pagos.

12.- Los proyectos de obras. Su autorizaoión. Anteproyectos y es

tudios previos. Estructura del proyecto. Pliegos de cláusulas ad

ministrativas. Las normas técnicas y los plieqos de condioiones

téonicas. El replanteo.

Presidente: o. Carlos Torr",,, l"adi11...

Vocalea: D. Juan I'l ..nqas Guis.ado

Cuerpo de lnqenieros de C...~inos. Can~

les y Pu..rtos.

Cuerpo de ln",,,,nieros de Ca",Lnos. Can!.
les 'f Puertos.

13.- La ejecuoión d",l contrato d", obeas. Réqim",n d", e",lacion",s

con ",L cont.:atista. HodiCic&ción del contrato. Susp",nsión de las

obras. Revisión de preoios. Recepciones y liquidación.

14.- C",rtifioaciones de obras. Libeamiento ~en firme~ y ~a justi

ticar~. Documentos de contabilidad. R",ndición de cuentas.

D. F..rnandO Ferr..r de la flo~ CL.lerpo Super Lo.: de Administradores
Ci.>'i1.... del Estado.

Secret.ario: o. .3osé Luis N,o",al..s Ch...cón CL.lerpo d.. Inq,en.l.e.:o.. Tecnicos de
Ob.:as PÚbL.l.cas.

PresLdente, O. Feaneiseo Esteb..n Rodri- C"erpo de In<:l<"'niero.. de Caminos. Ca-
<ru..",-Sedano na les V pu..rto.s.

15.- El oontrol d", calidad. La d",finioión ",n el peoyeoto. Pli",qos

de oondiciones y norm.s técnicas. lahoratorios de oontrol d",

obra. La o.lidad en la eeoepción. Normas en uso. La peoqeamación

d",l tr<lbal0'

16.- S"'quridad '" higiene en el trabajo de l. construcción y obras

públicas. Oisposiciones viqentes sob':l!l 1<1 m.t"'ri.... La Comisión

d", S"'quridad '" fliqiene. Los comités d", S"'gurid<ld '" Hiqiene. LOJl

Técnicos de S",quridad. Responsabilidades.

17.- Toma de datos. L",vantamientos topoqe¡ficos. Fotointerpreta

ción. Fotogrametría terr",str", y aérea.

O. Ju... n Is...... c Ji"""ne", Torr..s

C'lerpo de InClenieros Técnicos de ---
Obras públicas.

Cue.:po d .. ln<>enieros de Caminos. Can~

les y Puerto...

Cuerpo de Inter"enci6n 'f Cont...bi lida<l
de la Admi.,'listracLón de la SequrLdad
So<:ial.

Cue-cp<> de Inqenleros Tecnico:!! de
Obras Públicas.

en •••••••••••••••••••••••••• y con docum",nto n.oion ... l de id",ntidad

número •••••••••• d",clara bajo juram"'nto o promet"'. a efectos d",

ser nombr>lldo funcionario d",l Cu"'rpo ••.•.•.•••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••• qu'" no ha sido separado d",l "",ryieio de nin

quna de las Administraciones Públioas y qu'" no se halla inhabili

tado paca ",1 ei",rcioio de funciones públieas.

18.- Ens<lyos de mat"'eiales. Pliegos de pr",scripciones. Ensayos de

cementos. hormiqones y ac"'ros. InvestiQ",cion",s foto",lécteicas.

19.- Estl;ldio sobre estructl;lrae. EnsayoS ",l¡stioos en eotura y

q",omecinicos. M",didas de tensiones y deformaoiones. ~uscultaoión

d", e'5truotueas.

20.- Estudio sobre aquas. Toma de mu"'steas. Análisis físicos.

qu!mioos y baoteriolóqicos. Aquas residu... les. Ensayos ca.:acter!s

ticos.

ANEXO IV

Don ••••••••••••••••••••••••••••••••••• '" con domicilio

21.- Haroo leqal e institucion ... l para la gestión medioambiental

en España. Peocedimiento para el control ambiental de planos y

proyectos.
En •••••••••••••••••••••••••••• de •••••••••••• de 1.991
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ANEXO V

(El certificado debe extender,e en fotocopia de este anexo)

Don/doña ••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Carqo ••••••••• e- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Centro directivo o Unidad administrativa ••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Que seqún los antecedentes
indicado tiene acreditados

obrantes en este Centro,
los siguientes extremos:

el funcionario abajo

......................• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Nombre:Apellidos:
Cuerpo o Escala a que pertenece: ••.•••••••••••••••••••••••••••.••••••••
AntigÜedad en el Cuerpo o Escala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
D.N.!. número ..••..••..• Número de Registro de Personal •••••••••••••••
Destino ...ctual: ....•..•••••••••••••••...........••....................•

12 AntigÜedad

Tiempo de servicios reconocidos (años completos)
hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria:

2Q Grado personal consolidado

32 Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado

Denominación del puesto:

Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

4Q Cursos de formación y perfeccionamiento·

Denominación Centro que lo impartió

· ' .· '..· .
· .· .· .· .
· .

Expedido en a de de

(Firma y sello)

(A cumplimentar por el órga
no de selección)

Total puntuación en f~ D
se de concurso •••••••
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ANEXO VI

(Pruebas selectivas de acceso 41 Cuerpo de !nqenieros Técnicos de

Obras públic.s).

Cuerpo Técnico Mee.nleo de Señales Mer!timas.

Escala de Delineantes de los Orqanismos Autónomos del Mi

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y Urbanismo.

Escala de Contramaestres de Puertos de los Orqanismos

Aut6nomos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Escala d<'! AU>I;illares Técnicos (Grupos 1 y 2) del. Centro

de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991 de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la of~rta de empleo públíco para 1991 y con el fin de atender las
neceSl(iades de personal en la Administración Pública -

Este Ministerio, en uso de las competencias que le' están atribuidas
en el a.rtículo _Lo, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletm OfiCial ~el ~s.tado» de 5 de septiembre). previo informe
fa vorable de la DlfecclOn General de la Función Pública acuerda
co.nv~car pruebas selectivas pa~ ingreso en el Cuerpo de ingenieros
T~cmcos en Topografia, con SUjeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 16 plazas, por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

L l.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 4 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposícíón del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del EstadO») del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (~(Bolet¡n Oficial del Estado» del 21 r, el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<BoleHn Oficial del Estado» del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Concurso,
oposición y periodo de prácticas, con las valoraciones, pruebas, puntua
ciones y materias que se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ha de regi.r las pruebas selectivas es el que
tigura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtc.nida por éstos en las fases de concurso y oposición, una vez aplicado
lo dispuesto en la base L 1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercjcio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes hará

pública la lista de aspirantes del sistema de promoción interna con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse
de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

l. 7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios oblígato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios eri prácticas deberán superar el período de
prácticas que se determina en el apartado 1,4 del anexo L

Quienes no superen el período de prácticas, perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionario de carrera por Resolu
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Director
general de Servicios de Obras Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Ingeniero Técnico en Topografía.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Pliblicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)) a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo e, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo e, a que pertenezcan, serán computa
bles, a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solici!mies

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegacíones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección General
de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales del
Ministeno de Obras Publicas y Transportes. A la instancia se acompaña
rán dos fotocopias del documento nacional de identidad,

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté adscrito el cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así
como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoracíón
de los meritos señalados en el apartado 1.2 del anexo I de la
convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modeio de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
EstadQ)), y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Tansportes, Subdirección General de Personal Funcionario, paseo de
la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los espuñoles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici~

tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.


